


	-ANEXO VII-
LÍNEA 1
PARTE MENSUAL DE ASISTENCIA DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS
SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE MUNICIPIOS
-PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO-



	

	Entidad:
	     
	

	

	Proyecto:
	     
	

	

	Localidad:
	     
	Provincia:
	[bookmark: Texto9]     
	Mes:
	[bookmark: Texto10]     
	

	



Los datos de asistencia de las personas trabajadoras reflejados a continuación deben coincidir con los totales certificados en los Anexo V.A. y V.B.
	NOMBRE Y APELLIDOS
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Instrucciones cumplimentación:
- T: Asiste al trabajo
- F: Día festivo o no laborable
- V: Vacaciones y asuntos particulares.
- N: No asiste al trabajo (baja médica, absentismo, etc) El motivo de su ausencia se justificará en el Anexo V.A.

[bookmark: _GoBack]D/Dª      , en representación de la entidad.
	
En       a    de       de     .
EL/LA REPRESENTANTE.


	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General de Empleo.

	Finalidad
	Gestionar subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de desempleados en Castilla-La Mancha.

	Legitimación
	6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.
Datos de categoría especial: 9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones en el ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de Protección de Datos.
Ley 3/2023. de 28 de febrero, de Empleo.
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y Consejo del 24 de mayo de 2021 [DOUE L 231 de 30/06/2021]

	Destinatarios
	Existe cesión de datos.

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0243
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